
TRIJEZ TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-04'1 /2021

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: DAVID MONREAL
ÁVILA Y oTRoS

Guadalupe, Zacatecas, veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

La Secretaria General de Acuerdos en funciones da cuenta a la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdicc¡onal, con el oficio

lEEZlUCEl1025l2021 , recibido en la oficialía de partes de este Tribunal, el dia

doce de junio del año en curso, signado por el Encargado de Despacho de la

Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, mediante el cual remite el procedimiento especial sancionador

identificado con la clave PES/|EEZCCE|071|2021, integrado en virtud de la

denuncia formulada por Aldo Adán Ovalle Campa, representante suplente del

Partido Revolucionario lnstitucional, en contra de David Monreal Ávila, candidato

a la gubernatura del Estado por la supuesta "utilización de simbolos religiosos",

y a la Coalición "Juntos Haremos Historia" por Culpa ln Vigilando.

Con fundamento en los artículos 19, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia del Estado de Zacatecas, 7 inciso n), y 62 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia del Estado de Zacatecas; y de conformidad con

el Acuerdo General TRIJEZ-AG-003120211 , SE ACUERDA:

I. Téngase por recibida la documentación de cuenta.

ll. Regístrese el Procedimiento Especial Sancionador, en el libro de gobierno,

bajo el número de expediente TRIJEZ-PES-O4112021.

lll. Túrnese el expediente a la ponencia a cargo de la Magistrada Teresa

Rodríguez Torres, por corresponderle el turno, a efecto de que determine lo

legalmente procedente.

Notifiquese y cúmplase.

IACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,
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TRUEZ-PES-O4L/2027

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, asistida de la Secretaria General de Acuerdos en

funciones , quien da fe. DOY FE.

OCIO POSADAS IREZ MAR|A ESTHER BECERRIL
SARÁCHAGA
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GENERAL DE
ACUERDOS EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENIO ESPECIAL SAN DOR CON EL

NÚMERO DE EXPEDTENTE TRTJEZ-PES-o41 /2021.
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cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR EsIRADos.

Guodolupe, Zocolecos, veinticinco de junio dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció Posodos Romírez, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los quince

horos del dío en que se oclúo, el suscrito ociuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en m NU oJo. DOY FE.c
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